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Durango, Durango a 17 de febrero de 2023

Versión Estenográfica de la 01 Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales.
Consejera Presidente María Magdalena Alanís Herrera: muy buenas tardes, estamos reunidos en las instalaciones del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los consejeros integrantes del Consejo Consultivo del IDAIP, para dar inicio a la I sesión ordinaria, siendo las 17 horas de hoy, viernes 17 de febrero del 2023 y agradeciendo a todos su puntual asistencia, por ello, solicito amablemente a la secretaria técnica verificar el quórum para dar inicio a la presente sesión, adelante.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: gracias consejera presidente, le informo que están presentes los tres consejeros del Consejo Consultivo del IDAIP, por lo tanto si hay quórum para llevar a cabo esta sesión ordinaria.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: en virtud de ello, se declara instalada la presente sesión y serán declarados válidos y legales los acuerdos que de ella emanen, secretaria técnica, le solicito que nos informe el orden del día si es tan amable. 
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: con gusto consejera, les informo el orden del día previsto para esta sesión.
1.- Verificación del quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2.- Aprobación del orden del día e inclusión de asuntos generales.
3.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de fecha 14 de diciembre de 2022.
4.- Asuntos a tratar:
4.1.- Presentación y aprobación del calendario de sesiones ordinarias del Consejo Consultivo para el año 2023.
4.2.- Seguimiento a la actividad curso de derecho de acceso a información pública para periodistas.
4.3.- Convenio con organizaciones de la sociedad civil.
5.- Asuntos generales.
6.- Clausura de la sesión.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: gracias secretaria, a su consideración señora consejera y señor consejero la orden del día, si hubiera algún asunto general que incluir, este es el momento para manifestarlo, no habiendo ningún punto que incluir, entonces a consideración la aprobación de la presente orden del día adelante secretaria.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: gracias, en ese sentido les solicito a los consejeros que estén a favor de aprobar en los términos expuestos el orden del día previsto para esta sesión si están ustedes a favor, expresarlo levantando su mano, muchas gracias queda aprobado por unanimidad.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: secretaria técnica proceda con el siguiente punto a tratar.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí consejera, el siguiente punto es el número tres se refiere a la lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de fecha 14 de diciembre de 2022.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: con la finalidad de agilizar el desarrollo de la presente sesión, les solicito a mis compañeros consejeros que toda vez que ya conocemos el contenido de dicha acta, la cual hemos leído, se dispense su lectura y sea aprobada si no hay ningún inconveniente, secretaria técnica favor de someterlo a votación.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: con gusto consejera, les solicito entonces a los consejeros, si están ustedes de acuerdo en omitir en este caso, dispensar la lectura de la sesión ordinaria anterior así como el contenido de la misma, si están ustedes de acuerdo expresarlo levantando su mano, muchas gracias queda así aprobada por unanimidad.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: siguiente punto a tratar señora secretaria. 
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: con gusto consejera, el siguiente punto es el número cuatro, son los asuntos a tratar, el primero el 4.1 es la presentación y aprobación del calendario de sesiones ordinarias del Consejo Consultivo para el año 2023.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: precisamente conforme a ese calendario se hace la propuesta en el sentido de sesionar el viernes 17 de febrero como lo estamos realizando el día de hoy, el viernes 21 de abril, el viernes 23 de junio, el viernes 25 de agosto, el viernes 20 de octubre y el viernes 15 de diciembre del 2023.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: señora secretaria ponerlo a consideración.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: con gusto consejera, en tal sentido, les solicito a los consejeros que estén a favor de aprobar la propuesta de calendario de sesiones ordinarias de este Consejo Consultivo para el presente año, si están ustedes a favor expresarlo levantando su mano, muchas gracias queda así aprobado por unanimidad de votos, siguiente punto a tratar por favor.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: con gusto, el siguiente punto es el 4.2 se refiere al seguimiento a la actividad curso de derecho de derecho de acceso a información pública para periodistas.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: para la presentación de este punto me permito ceder el uso de la voz al señor consejero Maestro Fernando Román Quiñones, adelante consejero.
Consejero Fernando Román Quiñones: gracias consejera presidenta, buenas tardes a todos, bueno yo para darle seguimiento a lo que habíamos trabajado el año anterior de un curso para periodistas en materia de acceso a la información pongo a su consideración la siguiente propuesta, el curso tiene que ver para darle seguimiento al convenio de colaboración que se firmó el pasado 18 de octubre del año anterior con la Universidad Juárez del Estado de Durango y en relación con la unión también con el Instituto de Investigaciones Jurídicas y también con atención a la colaboración también con el Congreso del Estado de Durango, la propuesta que se está presentando es que sea un curso para periodistas, que sea la primera fecha el 28 de febrero que es martes, todos los martes y jueves del mes de marzo, se están programando 10 sesiones en las cuales las señoras comisionadas así como nosotros como consejeros y nuestros amigos, los consejeros suplentes del Consejo Consultivo participarían en el curso, en el curso taller para los periodistas, se está programando que la constancia tenga un valor curricular de 30 horas por lo que ya habíamos comentado de que son tres horas martes y jueves entonces los temas están propuestos ya como lo habíamos comentado la vez anterior y lo pondría a su consideración, los temas que ya tenemos confirmados el primer tema, “El derecho a la privacidad”, aquí sería el primer tema por la doctora María Magdalena Alanís Herrera que es nuestra consejera presidente del Consejo Consultivo y luego “Alcances de la Rendición de Cuentas”, estaríamos invitando a la contadora pública Tania Julieta Hernández Maldonado y luego serían tres temas de las señoras comisionadas y “Lo íntimo, lo privado y lo público” por su servidor Fernando Román, el tema de “Leyes de información y el mundo” considero que la licenciada Karla Veliz, es una experta en estos temas del acceso a la información, sobre todo el manejo de las leyes de la información, transparencia y combate a la corrupción estamos pensando convocar y pedirle que participe al licenciado Noel Díaz Rodríguez que es el fiscal anticorrupción y luego habría un conversatorio que participarían varios periodistas y nuestros amigos, los comisionados suplentes tanto el licenciado Ignacio Mendívil como el licenciado Sergio Sánchez Carrasco, tenemos pensado convocar al maestro Juan Manuel Cárdenas y a otros periodistas y luego finalmente las conclusiones y la entrega de constancias, este curso tiene una duración de 10 sesiones y como ya les comenté sería de 5:00 a 8:00 de la noche, tendría una duración de 30 horas y lo más importante es que estaríamos dando cumplimiento a la petición que le hicimos en su momento al señor Rector de la Universidad Juárez del Estado de Durango de llevar la transparencia a la Universidad Juárez del Estado de Durango y también con el apoyo del Congreso del Estado, quiero destacar el apoyo de la comisionada presidenta Paulina Compean en esta estructuración de este proyecto que fue presentado por la consejera presidenta del Consejo Consultivo, la doctora Magdalena Alanís pues está a consideración de que ya viene a trabajarse ya en grupo de trabajo, la próxima semana estaremos trabajando sobre todo la parte de la logística, la parte del diseño y la invitación a periodistas y a nuestros ponentes, por mi parte sería todo y les agradezco tanto a la licenciada Eva como la licenciada Karla y por supuesto la doctora Alanís el hecho de que hayan tomado en cuenta mi petición de la sesiones anteriores, muchas gracias.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: muchas gracias señor consejero, si tiene algún comentario que agregar consejera, adelante.
Consejera Karla Veliz Salas: pues primero reconocer el trabajo del consejero Román en esta tarea que ya teníamos planteada como Consejo Consultivo y pues a trabajar, la verdad es que vamos a colaborar y estar presentes en este curso taller sobre todo porque la función principal es que se sensibilice a los periodistas y se entienda un poquito más la transparencia y la rendición de cuentas, muy bien maestro Román muchas gracias.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: si muchas gracias, primero que nada pues también quiero expresar que me congratulo de verdad de estar dando seguimiento a alguno de los puntos del programa que como Consejo Consultivo nos habíamos propuesto y sobre todo congratularse en el sentido de que una vez que se ha llevado efecto este convenio interinstitucional por la Universidad Juárez del Estado de Durango por el congreso del Estado y por esta institución de transparencia y de acceso a la información pública, este convenio se le esté dando vida porque ciertamente la ciudadanía siempre cuestiona la firma de los convenios, o la suscripción de los convenios pero tendríamos que rendir cuentas y transparentar que se hace con estos convenios y en ese sentido bueno pues estamos dando vida a la realización de estos trabajos propuestos y signados por nuestras instituciones y por los titulares de los mismos para hacerlo efectivo y de esta manera el esquema que nos ha presentado el maestro Fernando Román y que ha sido trabajado a través de la visión de todo este marco interinstitucional pues es muy completo, gracias maestro Román y seguramente esto llegará a muy buen puerto, estamos por sentarnos precisamente a detallar los aspectos de este curso que habrá de desplegarse en los términos ya expuestos, gracias a la consejera de Veliz, a la consejera Karla en el sentido también de estar muy al tanto de los trabajos y de también formar parte de estas exposiciones, si no hubiera más comentarios, le solicito a la secretaria técnica tenga a bien proceder a tratar el siguiente punto. 
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: con gusto consejera presidente, el siguiente punto es el 4.3 se refiere al convenio con organizaciones de la sociedad civil.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: para la presentación de este punto, me permito ceder el uso de la palabra a la consejera Karla Veliz adelante.
Consejera Karla Veliz Salas: muy amable muchas gracias, con su permiso Doctora Alanís, pues aquí la propuesta que también era dentro de las actividades que habíamos planteado como Consejo Consultivo, realizar una firma, una firma de un convenio de colaboración con una sociedad de la sociedad civil, una asociación de la sociedad civil aquí hemos entrado en pláticas le comento doctora y le comento maestro Román con una organización que se llama Centro de Estudios para Invidentes en Durango, esta institución o esta asociación civil sin fines de lucro anteriormente ya había firmado un convenio de colaboración con el Instituto al parecer hace como tres años aproximadamente, aquí la finalidad es renovar nuevamente este convenio de colaboración pero como usted bien lo ha dicho con anterioridad es aterrizar sobre todo transparentar las acciones que vamos haciendo nosotros como Consejo, es darle un poco más de vida a estas firmas de convenio de colaboración y la finalidad como ellos ya tienen un poquito la experiencia con el trabajo con el Instituto que se firmó con anterioridad pues es darle seguimiento y tener aquí unos puntos de aterrizaje, los principales es tener un vínculo nosotros como Consejo, un vínculo el instituto con la sociedad y que mejor que a través de una asociación civil sin fines de lucro que entienda el trabajo que ha realizado el Instituto pero sobre todo el tema de transparentar y dar a conocer a la sociedad el trabajo que se está realizando entonces esa es la finalidad de esta firma y sobre todo que es una asociación civil que trabaja con grupos vulnerables que quieren ser partícipes de lo que se está trabajando dentro del Instituto, conocer e ir más allá entonces ellos están abiertos a esta firma de colaboración, sólo es cuestión de poner una fecha, nosotros tenemos pensado y lo dejo a su consideración para el 15 de marzo, no sé qué piensen consejeros sobre esta firma llevarla a cabo en esas fechas es cuánto.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: bien si hay algo que manifestar por parte del consejero Román adelante.
Consejero Fernando Román Quiñones: gracias Doctora, bueno yo celebro el tema es que vayamos dándole cumplimiento a lo que nos comprometimos como Consejo Consultivo, creo que una de las cuestiones que estuvimos trabajando con la licenciada Eva fue esa parte de darle seguimiento a los convenios y pues celebro también que las capacidades y los conocimientos, sobre todo las relaciones de aquí de la licenciada Karla Veliz, sirvan para fundamentar y formar y también crear nuevos lazos de colaboración con asociaciones e instituciones públicas, me congratulo de felicitarla y felicitar que vamos cumpliendo con los proyectos que fuimos planteando al inicio de nuestra instalación, muchas gracias. 
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: gracias consejero Román, de igual manera me sumo a ese comentario en el sentido de ir cumpliendo con los puntos marcados en el programa y de que la consejera Karla Veliz Salas se halla dado a la tarea de tener ese contacto con las organizaciones no gubernamentales para precisamente multiplicar y replicar lo que es la transparencia y el acceso a la información pública como la rendición de cuentas a través de estas organizaciones también, si no hay algún comentario más que tratar o manifestar le solicito a la secretaria técnica, demos continuidad con el siguiente punto si es tan amable.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: gracias consejera presidente, le informo que como no tenemos asuntos generales propuestos en esta sesión, lo procedente es conforme al punto número seis clausurar la misma.
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